
04 LA ESTRELLA
JUEVES 7 DE MAYO 2026 Actualidad

Universidad Santo Tomás
en alerta por robos a
estudiantes en Limonares
Ladrones se sitúan en las inmediaciones de la casa de estudios
para realizar "lanzazos" principalmente. Aumentarán patrullajes.

Mirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrellavalpo.d

Lamentablemente los
estudiantes de educa-
ción superior, por el

eventual porte de elemen-
tos tecnológicos, están
siempre en la mira de los
delincuentes, y de este fla-
gelo han sido víctimas en
las últimas semanas los
alumnos de la Universidad
Santo Tomás (UST), sede
Limonares, en Viña del
Mar. En ese contexto, esta
casa de estudios confirmó
que está en coordinacio-
nes con Seguridad Munici-
pal para enfrentar esta
problemática.

Si bien no especifica-
ron cuántos reportes han
recibido de este tipo de ro-
bos, sí corroboraron que
tienen conocimiento de
varios hechos y que imple-
mentaron un formulario
interno para reportarlos,
lo que permite activar un
protocolo de apoyo. Este
contempla el contacto con
la familia del estudiante,
la entrega de contención y
el acompañamiento nece-
sario, además de facilitar
el traslado para realizar la
denuncia ante Carabine-
ros, señalaron.

Según se ha podido co-
nocer, el horario de al-
muerzo, entre las 14:00 y
las 15:30 horas sería el
más complejo. De igual
forma, vecinos del sector y
estudiantes han observa-
do situaciones luego del
término de las clases. Es-
tas implican principal-
mente que sujetos desco-
nocidos y con actitud sos-
pechosa se sitúan en las
cercanías de la universi-
dad e incluso en ocasiones
a bordo de vehículos para
facilitar la huída.

De igual modo, estu-
diantes han manifestado
el ingreso de estos indivi-
duos externos a la misma
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LA UNIVERSIDAD ESTÁ PREPARANDO LA INSTALACIÓN DE TORNIQUETES EN LA SEDE DE LIMONARES.

LOS LADRONES ACECHAN EN LAS CERCANÍAS DE LA UNIVERSIDAD.

universidad para intentar
cometer hurtos.

Aurora Crook, presi-
denta saliente de la Junta
de Vecinos Los Limonares
Unidad Vecinal 72 sostuvo
que en general el sector es
tranquilo, pero que la-
mentablemente con el re-
torno a clases de los uni-
versitarios vuelven a ob-
servar estos ilícitos.

"Es algo que se da todos
los años en esta época,
cuando tenemos muchos
jóvenes transitando ( ... ) Se
da en momentos puntua-
les del año. Tenemos pa-
trullajes de Seguridad Ciu-
dadana ( ... ) pero los malan-

drines siempre tienen
nuevas técnicas", señaló.

Desde el municipio,
además de asegurar que a
través de la Dirección de
Seguridad Pública, poseen
un plan estratégico espe-
cial entorno a recintos
educacionales, en este ca-
so puntual "como se reali-
zó en una oportunidad an-
terior, se realizarán coordi-
naciones con las policías y
autoridades educativas de
los planteles para reforzar
la prevención y fiscaliza-
ción en resguardo de los
alumnos". Esto implicará
patrullajes, y el uso de la
"red de cámaras de televi-

TORNIQUETES

A través de un comunicado,
junto con señalar que hace
semanas han reforzado la
coordinación con Seguridad
Ciudadana, desde la univer-
sidad informaron que se
acordó aumentar estos pa-
trullajes, lo que se ha empe-
zado a materializar. Entre
otras medidas, que incluyen
instar al autocuidado y de-
nunciar, agregaron que "se
encuentra en proceso de
gestión la instalación de tor-
niquetes en el edificio Limo-
nares y la implementación
de controles de acceso alea-

torios en 1 Norte, lo que es-
peramos quede implemen-
tado en los próximos meses".

gilancia, drones y registros
audiovisuales que sirvan
como prueba para apoyar
las denuncias que se cur-
sen ante el Ministerio Pú-
blico".

Desde la Quinta Comi-
saría de Carabineros indi-
caron que hasta ayer no te-
nían denuncias formales
asociadas a estudiantes de
la universidad. «

Megaincendio: audiencia
se retomará el 13 de julio
Desde el Poder Judicial se
informó ayer que se reto-
mará la audiencia de pre-
paración de juicio oral en
la causa por el megaincen-
dio, la cual quedó suspen-
dida el pasado 15 de abril
luego que el Cuerpo de
Bomberos de Valparaíso, la
Junta Nacional de Bombe-
ros, las municipalidades de
Viña del Mar y de Quilpué,
además del Gobierno Re-
gional, quedaran excluidos
como querellantes. La ins-
tancia se reanudará el pró-
ximo 13 de julio a las 09:00
horas en el Juzgado de Ga-
rantía porteño.

Finalmente fueron re-
incorporados como quere-
llantes en la causa el Cuer-
po de Bomberos y la Junta
Nacional de Bomberos. Lo

anterior, luego de que este
5 de mayo la Corte de Ape-
laciones de Valparaíso falló
a favor de estos tras apelar
a la exclusión.

El abogado querellante,
Felipe Olea, expresó que
"más que un problema ju-
rídico, parece un problema
moral. Bomberos no ha sa-
lido bien parado en esta
tragedia, pues no solo va-
rios de los autores inme-
diatos pertenecieron a sus
filas, sino que su gestión de
la catástrofe reveló desco-
ordinaciones graves, que
hacen pensar que más que
en la fila de los querellan-
tes, pudieran estar dentro
de los querellados ( ... )". En
esa línea, sostuvo que es
necesario profesionalizar
la institución. «
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ELJUICIO ORAL SE REALIZÓ EN EL TOP DE VALPARAÍSO.

Más de 15 años de cárcel
por intimidar a victimas
A más de 15 años de pena
efectiva fue sentenciado
Franco Alexander Giorgino
Aldunce Pino (24) por una
serie de hechos, la mayoría
robos con intimidación.
Además, se le condenó co-
mo autor de tráfico ilícito
de drogas, tráfico de pre-
cursores y tenencia ilegal
de municiones y cartuchos

Gracias a la prueba tes-
timonial, pericial y docu-
mental presentada duran-
te el juicio desarrollado en
el Tribunal Oral en lo Penal
(TOP) de Valparaíso, se pu-
dieron acreditar tres he-
chos materia de la acusa-
ción: dos de ellos robos con
intimidación que afecta-
ron a dos víctimas el 10 de
noviembre del año 2023 en
Laguna Verde y a una vícti-
ma el 17 de enero de 2024
en un mirador de Valparaí-

so. En ambos hechos las
víctimas perdieron sus
vehículos y especies, ava-
luadas en el primer caso en
más de 15 millones y en el
segundo hecho en 10 mi-
llones de pesos.

En específico, Aldunce
Pino fue condenado a la pe-
na única de 10 años y un
día como autor de dos ro-
bos con intimidación. Fue
condenado a tres años y un
día como autor de tráfico
ilícito de estupefacientes,
541 días como autor de trá-
fico ilícito de precursores,
además de 541 días de pre-
sidio menor en su grado
medio como autor de te-
nencia ilegal de municio-
nes y cartuchos. Se deter-
minó que el total de las
condenas las cumpla de
manera efectiva partiendo
por la más alta.
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